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[bookmark: _Hlk155106387]LLAMADO A RECEPCION DE ANTECEDENTES

La Ilustre Municipalidad de Lago Ranco, en el marco de la organización de los servicios para la temporada estival, pone a disposición de la comunidad las presentes bases, cuyo objeto es regular el proceso de recepción de antecedentes para la provisión de cargos de Salvavidas, estableciendo los requisitos, documentación exigida y condiciones de prestación de servicios:

	Servicios prestados
	SALVAVIDAS

	Calidad Jurídica
	Contrato Código del Trabajo

	Duración Contrato
	Plazo fijo (vigencia máxima de 2.5 meses)

	Carga Horaria
	44 horas a la semana con sistema de turnos

	Renta bruta 
	$1.000.000.- mensuales

	Vacante 
	12

	Lugar de Desempeño
	Ilustre Municipalidad de Lago Ranco.



a) REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CARGO:

Contar con credencial o matricula vigente otorgada por Autoridad Marítima

1.1 Requisitos generales:
a) Ser chileno (a)
b) Mayor de 18 años
c) Cédula de identidad vigente (fotocopia)
d) No encontrarse inscrito(a) en el Registro de Inhabilidades para Trabajar con Menores de Edad ni en el Registro de Maltrato Relevante, los cuales serán verificados mediante certificados emitidos por los sistemas oficiales del Servicio de Registro Civil e Identificación.

b) FUNCIONES:

· Labores preventivas

a) Patrullar y monitorear zona habilitada como playa balnearia y terreno de playa.
b) Supervisar las actividades realizadas por los usuarios en las áreas habilitadas para el baño y en zona de terreno de playa.
c) Estar alerta ante posibles riesgos de seguridad e infracciones.
d) Estar atento/a a las condiciones climáticas, el nivel del oleaje y la navegación de embarcaciones no permitidas en zonas de bañistas para evitar eventual riesgo.
e) Evitar que los usuarios ingresen al agua en condiciones ambientales hostiles, en condiciones de estado etílico y/o bajo el evidente consumo de alguna sustancia ilícita.

· Labores diarias

a) Elaborar informe escrito diario sobre las condiciones de zona de playa, reportando cualquier información pertinente o incidente, como las emergencias presentadas. (Bitácora Salvavidas)
b) Elaborar informes adicionales reportando situaciones extraordinarias en caso de accidentes, emergencias y otras que requieran de especial atención o tratamiento.
c) Dar aviso mediante megáfono sobre la apertura de playa e ingreso de salvavidas.
d) Dar aviso mediante megáfono sobre cierre de playas y retiro de salvavidas.
e) Instalar bandera verde en mástil para indicar que la playa se encuentra habilitada
f) para el baño.
g) Instalar bandera roja en mástil para indicar que la playa no se encuentra habilitada para el baño.
h) Ordenar y ensamblar el equipo de rescate organizando los insumos.
i) Velar por el cumplimiento de las reglas y procedimientos de seguridad, en caso de irregularidades hacer llamados de atención y contactarse con autoridad pertinente.

· Uso de Uniforme

Los salvavidas deberán llevar en todo momento la indumentaria propia del puesto de trabajo. Esta deberá quedar estipulado en su contrato de trabajo.
Previo al comienzo de la prestación de servicio, la municipalidad hará entrega del siguiente equipamiento:
· Gorra estilo legionario Polera amarilla fluorescente
· Cortaviento amarillo fluorescente Short amarillo fluorescente
· Buzo amarillo fluorescente
· Lentes de sol
· Silbato.

Al final de la temporada deberán hacer entrega de este equipamiento

c) ANTECEDENTES REQUERIDOS:

Los (as) postulantes deberán presentar la siguiente documentación.

a. Copia de cédula de identidad por ambos lados
b. Certificado de nacimiento
c. Currículum vitae
d. Certificado de título o licencia de enseñanza media
e. Copia Licencia vigente de salvavidas entregada por la armada
f. Certificado de antecedentes para fines especiales
g. Certificado de inhabilidades (se pueden sacar gratuitos en link)
· inhabilidades para trabajar con menores de edad
(https://inhabilidades.srcei.cl/ConsInhab/consultaInhabilidad.do)
· Certificado de maltrato relevante
https://inhabilidades.srcei.cl/InhabilidadesRelevante/#/inicio

h. Certificado general de deuda de alimentos
i. Declaración jurada simple del postulante para acreditar que cumple con los siguientes requisitos (ANEXO 3):
· Salud compatible con el cargo.
· No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente o por aplicación de una medida disciplinaria que, a la fecha de su presentación, aún no cuente con la habilitación por parte de la Presidencia de la República.
· No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos por haber sido condenado o procesado por crimen o simple delito.
· No estar afecto a las inhabilidades administrativas señaladas en el Artículo 54° del DFL N°1/19.653 de 2000 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado

La presentación de documentos o certificados, falsos, alterados o incompletos facultará a la Municipalidad para rechazar la postulación y ejercer las acciones judiciales que estime pertinente.
Los documentos o certificados presentados no serán devueltos.

En caso de quedar seleccionado, deberán hacer llegar:
· Certificado afiliación AFP
· Certificado afiliación sistema de salud (Fonasa o Isapre)
· Documento que acredite los datos para depósito de la remuneración

d) [bookmark: _Hlk155106473]PLAZO DE POSTULACIÓN

Desde 25 de noviembre al 01 de diciembre de 2025, ambas fechas inclusive.

e) NORMATIVAS Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

El personal seleccionado se regirá, además de por lo dispuesto en su contrato de trabajo y el Código del Trabajo, por el Reglamento Interno del Servicio de Salvavidas de la I. Municipalidad de Lago Ranco.
Dicho reglamento, que será entregado al momento de la firma del contrato, establece obligaciones y procedimientos específicos e impostergables, entre los que se incluyen:
1. Sistema de Turnos: Adscripción a un sistema de turnos rotativos, que incluye trabajo en fines de semana y días festivos, según las necesidades del servicio. El descanso semanal se asignará en los días que determine la jefatura.
2. Control de Asistencia: Estricto cumplimiento de los sistemas de control de asistencia y presencia en el lugar de trabajo, que pueden incluir el registro en bitácora, controles georreferenciados y supervisiones in situ.
3. Modificación de Turnos: Toda solicitud de cambio de turno deberá realizarse exclusivamente mediante el procedimiento formal establecido en el reglamento, con una anticipación estipulada, prohibiéndose las solicitudes informales.
4. Cláusulas Contractuales: El contrato individual incorporará cláusulas relativas al deber de continuidad del servicio, sanciones por incumplimiento de turnos y la prohibición expresa de cambios no autorizados.

"La postulación a este cargo implica la aceptación expresa de someterse a este reglamento."


f) RECEPCION DE ANTECEDENTES:

Los antecedentes solicitados deberán ser entregados en Oficina de Partes de la Municipalidad de Lago Ranco, ubicada en Viña del Mar 345, Lago Ranco, en horario de funcionamiento de la oficina de partes (de 8:00 a 13:00 hrs.), desde 25 de noviembre al 01 de diciembre de 2025, ambas fechas inclusive.

Los interesados en postular, deberán enviar los antecedentes requeridos en sobre cerrado dirigido al “Comité de Selección”, indicando claramente en su parte exterior:


SEÑORES 
COMITÉ DE SELECCIÓN LLAMADO RECEPCION DE ANTECEDENTES
PARA POSTULAR AL CARGO DE SALVAVIDAS 
MUNICIPALIDAD DE LAGO RANCO
VIÑA DEL MAR 345
LAGO RANCO

Debiendo indicar además nombre completo del remitente

No se recepcionarán postulaciones fuera de plazo, siendo responsabilidad del postulante verificar que los antecedentes se ingresen a la Oficina de Partes Municipal, dentro de los plazos establecidos.
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